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Red de Autoridades Ambientales

Foro de cooperación y coordinación entre las autoridades 

responsables de medio ambiente y las de programación y 

gestión de Fondos comunitarios, en los diferentes niveles 
administrativos

Creación

4 de diciembre de 1997, en la reunión del Comité de Seguimiento 
del Marco Comunitario de Apoyo 1994-1999, dando respuesta a lo 
establecido en el Reglamento Marco 2081/93/CEE de los Fondos 
Estructurales



Red de Autoridades Ambientales

Objetivo prioritario
• Garantizar la integración de la protección del medio ambiente

en las intervenciones cofinanciadas por los Fondos
Comunitarios

Miembros
• Autoridades de programación y de gestión de Fondos 

Comunitarios de la AGE.
• Autoridades de Medio Ambiente y de Economía y Hacienda 

de las CCAA.
• Comisión Europea: DG de Medio Ambiente y otras DG 

administradoras  de Fondos Comunitarios.
• Representantes de la FEMP.



Red de Autoridades Ambientales

Organización

� Plenario
� Grupos de Trabajo
� Secretariado

Actividades:

� Reuniones Plenarias
• Informar sobre las actividades de la RED.
• Informar sobre la evolución y resultados de los Grupos de 

Trabajo.
• Informar sobre las cuestiones relacionadas con la gestión de 

los Fondos.

Celebración en la diferentes CCAA.



Red de Autoridades Ambientales

� Grupos de Trabajo
• Desarrollar propuestas e ideas para la integración 

del Medio Ambiente en las políticas sectoriales.
• Participación de expertos de la AGE, las CC.AA y la 

CE.
• Coordinados por una Comunidad Autónoma.

� Jornadas Temáticas

• Jornadas de información y debate sobre aspectos 
ambientales de actualidad, coincidiendo con las 
Reuniones Plenarias.



Red de Autoridades Ambientales

� Comités de Seguimiento

• Participación del Secretariado de la RED en los Comités 
de Seguimiento de Fondos Europeos. 

� Participación en la RED Europea de Autoridades Ambientales y 
de Gestión (ENEA-MA)

Constituida por:
• D. G. Medio Ambiente de la Comisión (Presidencia)
• Redes Ambientales de los Estados Miembros.
• Autoridades Ambientales de los Estados que 

carecen de estas Redes.
• Autoridades de Gestión de Fondos Comunitarios.

� Documentos y Estudios



Propuesta de modificación de la Red

• Incorporación de representantes de las Redes Sectoriales.

• Concentrar las reuniones en dos días: 

• Primer día:  Reunión Plenaria, sesión de mañana y tarde.
• Segundo día: Jornada Temática, sesión de mañana.

• Nuevos Grupos de Trabajo.

• Valoración de continuidad de los Grupos de Trabajo existentes.

• Nueva estructura de la Jornadas Temática.

• Celebración de dos reuniones al año.



Propuesta de modificación de la Red

REUNIONES PLENARIAS

• Sustitución del Grupo Temático de Medioambiente por el  
Grupo de Gestión de M. A y Fondos Comunitarios.

• Abordar las cuestiones relacionadas con el desarrollo de la 
gestión de los fondos en el actual periodo de programación.



Propuesta de modificación de la Red

NUEVOS GRUPOS DE TRABAJO

• Naturaleza y Biodiversidad y Fondos Comunitarios

• Cambio Climático y Fondos Comunitarios

• Evaluación Estratégica Temática de Medio Ambiente



Propuesta de modificación de la Red

JORNADA TEMÁTICA 

TEMA

Ponencia Marco 1 ponente 

Dos Bloques de 
intervenciones

Varios ponentes:

• Comisión Europea
• AGE

• CCAA/EELL

• Agentes sociales y económicos

Debate Abierto a los asistentes

Conclusiones



Canales de información

Correo de la Red de Autoridades Ambientales

buzon-redautoridades@mma.es

Página de la Red de Autoridades Ambientales:

http://www.mma.es/portal/secciones/raa/


